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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001-2017-00376-00 

EJECUTANTE  JOSE RICARDO CARDONA HERRERA 

EJECUTADO  COLPENSIONES 

 

INFORME DE SECRETARIA: Me permito informar al señor Juez que el auto que improbó la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante y liquidó oficiosamente el crédito ha quedado en 

firme. Sírvase proveer.   

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria   

Tuluá Valle, 28 de julio del 2021. 

 

 AUTO No. 851. 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaria y tomando en cuenta que existen a órdenes de este 

Despacho dineros suficientes para cubrir el valor total de la obligación, este Despacho  
  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. - FRACCIONAR el título No. 469550000428248, por valor de CUARENTA Y TRES MILLONES 

DE PESOS $ 43.000.000,00, así:  

- Elaborar título judicial por valor de $31.765.843,oo, que serán entregados a la parte 
demandante.  

- El excedente por valor de $11.234.157,oo, será entregado a la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES previa constatación de que no exista orden de 

embargo de remanentes.  

SEGUNDO. En firme esta providencia, DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por pago 

total de la obligación.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a los destinatarios de las medidas 

para que procedan de conformidad.  
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CUARTO-.  Una vez quede ejecutoriado este auto y cumplido lo ordenado se procederá a archivar el 
expediente. 

  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Hoy 29 DE JULIO DEL 2021, se notifica por ESTADO No. 

60 a las partes el auto que antecede.  

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 


